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FICHAS SOBRE PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD DE ALIMENTOS 
 

LIMPIEZA Y DESINFECCION DE  LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS 
_______________________________________________________________________________________ 
 

 
 
PRESENTACIÓN 
En estas fichas se describen prácticas sanitarias y de control de los procesos, que son básicos en 
toda agroindustria procesadora de alimentos. Su propósito es que sirvan a las microempresas 
beneficiarias del proyecto PRODESIS como material de apoyo para la gestión de los procesos y el 
aseguramiento de la calidad. 
 
 
INTRODUCCION 
Las instalaciones y el equipo deberán mantenerse en un estado apropiado de reparación y 
condiciones para: facilitar todos los procedimientos de saneamiento; poder funcionar según lo 
previsto, sobre todo en las etapas decisivas; evitar la contaminación de los alimentos, por ejemplo 
a causa de fragmentos de metales, polvo y productos químicos. 
 
En la limpieza deberán eliminarse los residuos de alimentos y la suciedad que puedan constituir 
una fuente de contaminación. Los métodos y materiales necesarios para la limpieza dependerán 
del tipo de empresa alimentaria, puede ser necesaria la desinfección después de la limpieza. 
 
Los productos químicos de limpieza deberán manipularse y utilizarse con cuidado y de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante y almacenarse, cuando sea necesario, separados de los 
alimentos, en contenedores claramente identificados, a fin de evitar el riesgo de contaminación de 
los alimentos. 
 
Procedimientos y métodos de limpieza 
 
La limpieza puede realizarse utilizando por separado o conjuntamente métodos físicos, por 
ejemplo fregando, utilizando calor o una corriente turbulenta, aspiradoras u otros métodos que 
evitan el uso del agua, y métodos químicos, en los que se empleen detergentes, álcalis o ácidos. 
 
Los procedimientos de limpieza consistirán, cuando proceda, en lo siguiente: 
 

 Eliminar los residuos gruesos de las superficies; aplicar una solución detergente para 
desprender la capa de suciedad y de bacterias y mantenerla en solución o suspensión. 

 Enjuagar con  agua que satisfaga los requisitos eliminar la suciedad suspendida y los 
residuos de detergente. 

 Lavar en seco o aplicar otros métodos apropiados para quitar y recoger residuos y 
desechos. 

 Desinfectar (de ser necesario) y posteriormente enjuagar, a menos que las instrucciones 
del fabricante indiquen, con fundamento científico, que el enjuague no es necesario. 
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Programas de limpieza 
 
Los programas de limpieza y desinfección deberán asegurar que todas las partes de las 
instalaciones estén debidamente limpias, e incluir la limpieza del equipo de limpieza. 
 
Deberá vigilarse de manera constante y eficaz y, cuando sea necesario, documentarse la 
idoneidad  y eficacia de la limpieza y los programas correspondientes. 
 
Cuando se preparen por escrito programas de limpieza, deberá especificarse superficies, 
elementos del equipo y utensilios que han de limpiarse; responsabilidad de tareas particulares, 
método y frecuencia de la limpieza; y medidas de vigilancia. Cuando proceda, los programas se 
redactarán en consulta con los asesores especializados pertinentes. 
 
 
Tratamiento de los desechos 
Se adoptarán las medidas apropiadas para la remoción y el almacenamiento de los desechos No 
deberá permitirse la acumulación de desechos en las áreas de manipulación y de almacenamiento 
de los alimentos o en otras áreas de trabajo ni en zonas circundantes, salvo en la medida en que 
sea inevitable para el funcionamiento apropiado de las instalaciones. Los almacenes de desechos 
deberán mantenerse debidamente limpios. 
 
 
Eficacia de la vigilancia 
Deberá vigilarse la eficacia de los sistemas de saneamiento, verificarlos periódicamente mediante 
inspecciones de revisión previas o, cuando proceda, tomando muestras microbiológicas del 
entorno y de las superficies que entran en contacto con los alimentos, y examinarlos con 
regularidad para adaptarlos a posibles cambios de condiciones. 
 
DEFINICIONES 
 
Limpieza: eliminación de tierra, residuos de alimentos, suciedad, grasa u otras materias 
objetables. 
 
Contaminante: cualquier agente biológico o químico, materia extraña u otras sustancias no 
añadidas intencionalmente a los alimentos y que puedan comprometer la inocuidad o la aptitud de 
los alimentos. 
 
Contaminación: la introducción o presencia de un contaminante en los alimentos o en el medio 
ambiente alimentario. 
 
Desinfección: la reducción del número de microorganismos presentes en el medio ambiente, por 
medio de agentes químicos y/o métodos físicos, a un nivel que no comprometa la inocuidad o la 
aptitud del alimento. 
 
Instalación: cualquier edificio o zona en que se manipulan alimentos, y sus inmediaciones, que se 
encuentren bajo el control de una misma dirección. 
 
Higiene de los alimentos: todas las condiciones y medidas necesarias para asegurar la inocuidad 
y la aptitud de los alimentos en todas las fases de la cadena alimentaría. 
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Peligro: un agente biológico, químico o físico presente en el alimento, o bien la condición en que 
éste se halla, que puede causar un efecto adverso para la salud. 
 
Sistema de HACCP: un sistema que permite identificar, evaluar y controlar peligros significativos 
para la inocuidad de los alimentos. 
 
Manipulador de alimentos: toda persona que manipule directamente alimentos envasados o no 
envasados, equipo y utensilios utilizados para los alimentos, o superficies que entren en contacto 
con los alimentos y que se espera, por tanto, cumpla con los requerimientos de higiene de los 
alimentos. 
 
Inocuidad de los alimentos: garantía de que los alimentos no causarán daño al consumidor 
cuando se preparen y/o consuman de acuerdo con el uso a que se destinan. 
 
Idoneidad de los alimentos: garantía de que los alimentos son aceptables para el consumo 
humano, de acuerdo con el uso a que se destinan. 
 
Producción primaria: fases de la cadena alimentaria hasta alcanzar, por ejemplo, la cosecha, el 
sacrificio, el ordeño y la pesca inclusive 
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